
  

    

Quito, D.M., 30 de mayo del 2017. 

( BVB INGENIEROS S. A. 

Ingeniero + Y OLD 7 

Byron Vinueza Borja 
Presente 

De mi consideración / 

La Junta General Universal de Accionistas de la Compañía BVB INGENIEROS 5.A., 
reunida el 30 de mayo del 2017, de manera unánime resolvió designarle a usted como 
PRESIDENTE, de la compañía en las condiciones y circunstancias legales señaladas 
en la escritura pública de constitución de la compañía, siendo sus funciones las 

contenidas en el Art. 34, del Estatuto. 

=> Su período en funciones es de 2 años: 

NI comunicarle este particular, le aúgúro éxitos.en sus funciones, 

En el caso de falta o- impedimento -del Gerente General, usted le subrogará a dicho 
funcionario, . . OS 

> Atéritamente” 
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Ig. Dávid Eduardo Moreta Gallegos, Mba. PoR Y 
SECRETARIO AD-HOC 

7 “Acepto el cargo- Quito, D. Mi, 30 de mayo del 2017. 

  

  

CC, 1706686043 
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La compañía se constituyó el .16 de febrero del 2001, ante el Notario Trigésimo 

Primero, del cantón. Quito. 7 c+ cs o o | 

Se inscribió en el Registro Mercantil el 12 de julio del 2001. 232 
Av. Amazonas E3-1 31 y Pasaje Guayas Edif. Rumiñahui piso 2 of. 2 : 

Telfs.: (593-2) 2434-563 / 2434-958 = Fax: 2434-701 + Portable: (593-9) 6129-836 
E-mail: bvinuezabObvbingenieros.com.ec | saiObvbingenieros.com.ec 

Quito - Ecuador   
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- REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BVB INGENIEROS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | VINUEZA BORJA BYRON FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN: 1706686043 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2752 DEL 12/07/2001.- NOT. 31 DEL 16/02/2001 JGTM ol 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEA DEL PROCESO DE INSC [ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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ora JOHAÑNA ELIZABETH CONTRERÁS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a y 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE, N56-78 Y GÁSPAR DE VILLAROEL 

l993HO 
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